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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0 0 0 1 3 80 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de agosto del 2014, se expidió la Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0005357, 
mediante la cual se ordenó la disolución de varias compañías, en virtud de lo previsto en el numeral 6 del 
Art. 361 de la Ley de Compañías, entre las cuales se encuentra la compañía TERRECOMSA S.A.; 

QUE mediante resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029047 del 30 de septiembre del 2014, 
se rectificó la resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0005357 del 18 de agosto de 2014; por haberse 
deslizado un error en la fecha de inscripción de constitución de la compañía TERRECOMSA S.A.; 

QUE mediante trámite No. 45350-2015 del 12 de noviembre del 2015, el señor Juan Francisco 
Marcos Gómez, representante legal de la compañía TERRECOMSA S,A., solicita se excluya a su 
representada de las Resolucionés Nos. SCV.INC.DNASD.SD.14.0005357 del 18 de agosto del 2014 y 
SCV.INC.DNASD,SD.14.0029047 del 30 de septiembre del 2014; a la que adjuntó certificado emitido por 
el Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán, donde certifica que la compañía TERRECOMSA 
S.A., no consta inscrita Resolución de Disolución; 

QUE a la fecha de inscripción de la resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0005357 de 18 de 
agosto del 2014; y, No. SCV.INC,DNASD.SD.14.0029047 de! 30 de septiembre del 2014; el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil, exceptuó de su inscripción, en la parte que corresponde a la compañía 
TERRECOMSA S.A., por cuanto ambas contenían un error en la fecha de inscripción de constitución; y en el 
domicilio actual respectivamente; 

QUE mediante Informe de Inspección No. SCVS-INC-DNICAI-16-0109 del 13 de febrero del 
2016, se desprende que la compañía ha superado la causal que motivó su disolución; 

QUE la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, siendo un Organismo Técnico y de 
Control debe velar por el cumplimiento de los principios detallados en el artículo 227 de la Constitución de la 
República en concordancia con el artículo 213 del mismo cuerpo legal, que le permite actuar de oficio o por 
requerimiento del ciudadano; 

QUE el del artículo 433 de la Ley de Compañías estipula que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros expedirán las regulaciones y resoluciones que considere necesarios para el buen gobierno, 
vigilancia y control de las compañías sujetas a su control; 

QUE por lo expuesto es procedente excluir a la compañía TERRECOMSA S.A., de las Resoluciones 
Nos. SCV.INC.DNASD.SD.14.0005357 -del 18 de agosto del 2014 y SCV.INC.DNASD.SD.14,0029047 
del 30 de septiembre del 2014; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante las Resoluciones No. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 
27 de febrero del 2015; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía denominada TERRECOMSA S.A., de las Resoluciones 
Nos. SCV.INC.DNASD.SD.14.0005357 del 18 de agosto del 2014; Y. 
No.SCV.INC.DNASD.SD.14.0029047 del 30 de septiembre del 2014, por lo expuesto en los considerandos 
cuarto y quinto de la presente resolución. 
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ARTÍÉULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
TERRECOMSA S.A., mediante su publicación por una sola vez en el sitio web institucional. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros proceda a ingresar a la base de datos, la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la SuperintendendjaWdde Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, a 

18 MAR 201 

  

Y Elaborado por: Abg. Daniela Chávez C. 
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